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INTRODUCCIÓN:

Cambia la perspectiva.

Tradicionalmente, el ciudadano acudía a la Administración con paciencia y 

resignación, esperando que le fuera otorgado algún bien, tras un arduo devenir 

de despacho en despacho y sometido a los continuos aplazamientos del vuelva 

usted mañana.

En el actual Estado Democrático, esta situación es impensable, los ciudadanos 

están mejor formados e informados, son más participativos, conocen sus 

derechos y los cauces para hacerlos valer. 

Ahora es la Administración la que ofrece, la que pregunta si se han cumplido sus 

expectativas, la que se compromete, la que se esfuerza por satisfacer las 

crecientes demandas del ciudadano que es visto como el cliente en una 

empresa, el protagonista, la razón de ser de los Servicios Públicos.

Sin duda uno de los parámetros fundamentales para percibir la calidad en la 

atención recibida es la facilidad de acceso a un trámite y la rapidez en su 

resolución. Que los desplazamientos sean mínimos y que también se reduzca al 

mínimo el tiempo de espera para finalizar el proceso. Las Nuevas Tecnologías 

de la Información y la Comunicación (TICs) permiten, por fin, derribar esta 

barrera que imponen el tiempo y el espacio y llevar a la Administración hasta 

nuestra casa o hasta nuestra empresa. 

Lejos de mecanizar la administración, las TICs abren el camino para ajustarse a las 

necesidades individuales, favorecer la transparencia, conocer el estado de 

tramitación, compartir la información entre distintas áreas incluso entre las 

distintas administraciones, para que, siempre con todas las garantías de 

autenticidad y protección, sean los datos los que se muevan y no las personas.
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INTRODUCCIÓN:

Es un nuevo modo de trabajar, un nuevo modo de interactuar, que como todos los 

cambios, y éste es de grandes proporciones, necesita un importante esfuerzo 

de adaptación, definido en una trayectoria de avance continuo, con las miras 

puestas siempre en ofrecer un mejor servicio, más eficazen el cumplimiento de 

los objetivos propuestos y más eficiente en la asignación y utilización de los 

recursos públicos.

Los nuevos tiempos han traído nuevas formas de relación, es muy alto el número de 

personas, de familias, de empresas, que  se relacionan a través del teléfono, 

mensajes SMS, e-L@HKu DRO@BHNR BNLO@QSHCNR DM *MSDQMDStDSBq X RH DRS@ DR K@ 

forma de relacionarnos con nuestro entorno, también tiene que ser una opción 

más para relacionarnos con la Administración Local, con nuestro Ayuntamiento. 

Más y mejores formas de interactuar, que han de ser facilitadoras e 

incluyentes, dando opción a que cada uno elija el canal que más se ajuste a sus 

necesidades, preferencias y prioridades.

En un contexto regido por el principio de igualdad, previsto en la legislación actual, 

para que la utilización de comunicaciones electrónicas con las Administraciones 

Públicas no implique una discriminación para los ciudadanos que se relacionen 

con la Administración por medios no electrónicos, la atención presencial no 

sólo no tiende a desaparecer, sino que mejora, al disminuir los desplazamientos 

y las colas y poder dedicar por parte de los empleados públicos, implicados y 

cada vez mejor formados, el tiempo que cada persona necesite. 

La simplificación de los procedimientos administrativos, la reducción de 

documentación innecesaria o que ya obra en poder de la administración, van a 

suponer un claro avance en aras de ofrecer una gestión más ágil y eficaz.
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INTRODUCCIÓN:

La participación en la vida pública se ve potenciada por un lado por el aumento de la 

información recibida, a través de la página web corporativa, a través del 

teléfono 010 o en la Oficina de Atención al Ciudadano, siendo éstos mismos 

canales los que tomen el pulso del grado de satisfacción con la actuación del 

Ayuntamiento permitiendo recoger consultas, sugerencias y quejas, es decir, se 

trata de una comunicación que fluye en ambas direccionesy que ha de 

redundar en una mayor implicación en la actividad de la ciudad.

Con el fin de mejorar las condiciones de vida en nuestro municipio y hacer partícipes 

a todos de los beneficios del uso de las Nuevas Tecnologías, diversos servicios y 

actividades verán mejorado su funcionamiento con nuevas infraestructuras y 

nuevas aplicaciones de gestión.

Desde cualquier ordenador, o por teléfono o acudiendo personalmente, es fácil 

saber que actividades culturales hay en la ciudad, como acceder a una 

subvención, que procesos de selección de personal están en marcha, cómo 

realizar un trámite,  o descargar un formulario. El que los ciudadanos, puedan 

ejercer su derecho a estar informados es un punto prioritario en la planificación 

del  Ayuntamiento de Ávila, tanto de la información de carácter general como 

progresivamente, y gracias a las Nuevas Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, lo va a ser la información de carácter personal, ofrecida 

exclusivamente a los interesados y con su autorización, utilizando cauces 

seguros para identificar y validar tanto a los ciudadanos, como a los órganos 

administrativos en el ejercicio de sus competencias.

Es esencial una colaboración eficaz entre las Administraciones, las empresas y la 

ciudadanía en conjunto, cada uno en función de sus distintos papeles y 

responsabilidades y con arreglo a sus competencias, que darán como resultado 

el avance hacia la Sociedad de la Informacióncentrada en la persona, 

integradora, orientada al desarrollo y no discriminatoria.
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VISIÓN : Construir una Administración Local más próxima 

al ciudadano que permita evolucionar hacia un nuevo 
modelo de gestión integral de los servicios públicos, 
aprovechando la interoperabilidad tecnológica para 
avanzar hacia la plena interrelación administrativa.

MISIÓN : Hacer del ciudadano el centro de la actividad 

administrativa a través de una Administración Local con 
personal formado y dispuesto a adaptarse a los cambios 
sociales, económicos y al avance tecnológico, para ofrecer 
una servicios con la máxima calidad, eficacia y eficiencia 
acordes a las nuevas demandas recibidas.
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VALORES:

Ê Ofrecer servicios más cercanos, disponibles mayor tiempo,  hasta 

alcanzar las 24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año.

ÊAtención personalizada, trato cordial por personal formado y bien 

informado. 

ÊEficacia y eficiencia

ÊTransparencia en los procesos de gestión.

ÊProporcionar una respuesta rápida a las peticiones de los 

ciudadanos, con el mínimo de desplazamientos.

Ê Interoperabilidad entre Servicios y entre Administraciones 

Públicas

Ê Implicar a los empleados públicos

ÊFomentar la participación de los ciudadanos
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DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA:

ESTRATEGIA 1 : El Ciudadano como eje de toda la actividad 
administrativa.

ESTRATEGIA 2 : Contribuir al desarrollo de la Sociedad de la
Información y el Conocimiento .

ESTRATEGIA 3 : Modernización, Innovación y actualización de
Infraestructuras y aplicaciones de gestión .

ESTRATEGIA 4 : Cambio progresivo en la cultura de la
Organización mediante su adaptación constante a las Nuevas
Tecnologías .

ESTRATEGIA 5 : Ávila como referente en materia de
modernización y dinamización municipal entre las Entidades
Locales .


